
  

  
    

    

   
       

              

    

    

  

  

      

    

   

  

     
  

    

08 i embre del 1 ——n Santiago de Guayaquil, martes 26 de septiembre del 2UU6 

REPUBLICA DEL ECUADOR | ANCO ANULACIÓN CARTILLA DE AHORROS: Se cont. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a a A prooderá con a anulacón dela carila de anonos dela cuen 

INE A QUEZ.. No, 0031112223 a nombre de AVILA ROMERO ARIA SOLEDAD. 

nn... A La mgque considere tener derecho sobre dicha libreta deberá ación 

e ES An E y 

» RA Lem ADOR JUZGADO PRIM RO DE LO CIVIL. DEC = ERO DE LO CIVi 

K CONSTITUCION DE LA OMPAÑIAS EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: JOSE RICARDO VASQUEZ HERRERIA 

CONSTRUCCION DSC S.A. LE HAGO SABER: Que por sorteo de Ley. ha tocado conocer a este 
+ o gee Verbal Sumario número 303-B-2002, cuyo extracto 

La compañia DISEÑO Y CONSTRUCCION COMPAÑIA ACTOR: Abogado César Paladines Cruz, por los derechos que repre- 
. , . ' le Procurador Judicial de DINERS 

DeC S.A., se constituyó por escritura |; ECUADOR SA SOCIEDAD FINANCIERA. eLuB DE» 
o . ON : JOSE RICARDO VASQUEZ HER 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo l TRAMITE: Verbal Sumario. nera 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, [iS S.A., se JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Femando M y L : Dr. Fernando Muga Jara, Juez Suplente del 

el 18/sepiembre/2006, fue aprobada por la [4 otorgada ll Dada DemManDa: Que ed / : > del can- OBJETO DE LA DEMANDA: Que el demandado sea condenado a 

Superintendencia de Comp añías, m ediante | ' pagar el capital adeudado, intereses legales y costas procesales entre 
O ocolución 06 QU 2534 e aproba- CIAL Go los os profesionales. 

, 0.1. -, : Guayaquil, e agosto de 2002; las 10h00 
mpanias VISTOS: La demanda que antecede / : 

” ” s " 

1 DOMICILIO.- Distrito Metropolitano de 555 * sar PALADINES CRUZ, por los derechos que representa de DINERS 
: A CLUB DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD FINANCIERA 

Quito, Provincia de PICHINCHA. procurador Judicial, cuya intervención se declara amada en énto 
, , . mo el Instrumento público que acompaña, contra JOE RICARD . 

2 CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número il, provin QUEZ HERRERÍA, por reunir los requisitos determinados en oa 
de Acciones 800 Valor US$ 4 00 E OS 1-72 y 1066 del Código de Procedimiento Civil se la califica de 

Da po Aia por lo que se la admite al trámite establecido 

. . ar : ección 23, Título Il, Libro I! del Código Adjetwo Civil.- - 

3 OBJETO: El objeto de la compañia es 2,00 Nú- | [secuencia, se ordena que se cite con la demanda y auto Focal onta 
A- LA ADQUISICION Y ENAJENACION A S$ 1.00: A na expedida en Guayaquil, el 14 de ju- 

, , , .13:41.- Agréguese a los autos el escrito presen- 
CUALQUIER TITULO, PERMUTA, ARRIEN DO, yO. tado por la parte actora, en atención a lo solicitado, por su proceden- 

¿ te se ratifica que el demandado es el señor José Ricardo Vásquez 

CONSTITUCION DE GRAVAMEN ES Y y Herrería yo Jos Ricardo Vásquez Herrería, como erróneamente se 
E . constar en el auto de fecha 27 de agosto del 2002. 

ADMINISTRACION DE TODA CLASE DE aa ON, las 10D, queda de asta manera aclarada la oferda providencia. 
ncia expedida en Guayaquil, el 27 de julio del 200 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES... "ON DE | [inósaz, Mero. Encore, pr canto actor mantieta ba 
i juramento que desconoce el domicilio del demandado JO: - 

DO VASQUEZ j O a PARA AS - HERRERÍA, se lo cite por uno de los diarios de mayor 
Quito 2 SEP 2006 ACION Códioo de Procedimiento O a lo dispuesto en el Art. 82 del 

, . G Particular onocimi var que pongo en su conocimiento para los fmes de L - 
« viniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero udicial Sar. 

futuras notificaciones que le correspond d cio 
D M ía El G d A il r dentro de los veinte dí Ela tercera y Úlima PUbICACIÓN ra. aría ena randa gu a PAD es Po a la tercera y última publicación 

; ntrario será dectarado rebelde 

ESPECIALISTA JURIDICO Guayaquil, 31 de agosto del 2006 

ire Ab, Miriam Clavijo Murillo 
| Secretaria del Juzgado tro. de lo Civil de Guayaquil 

Sep 26-27-28 

  
    

  

      

  

  

  

  

     


